
Viéitez Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 9 de agosto y 20 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, cuya parte 
diespositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Viéitez Lorenzo, re
presentado por el Letrado señor Valcarce Vaicarce, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de nueve de agosto y veinte 
de diciembre de novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde ia fecha de su antigüedad económica en el empleo 
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco de 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las oantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con e expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción ai rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con io establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3ñ de la Orden dei Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. ,
. Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social; Federico Michavila
Pallares.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10707 ORDEN 111/00586/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictadla con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Santiago Temprano 
Serna, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante, don Santiago 
Temprano Serna quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por eí Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Detensa de 9 de agosto y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administralivo interpuesto por don Santiago Temprano Ser
na, Sargento ce Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de nueve de agosto 
y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir ai complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco de mil novecientos setenta y seis, d¡e once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las oantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme c ue sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para 'u ejecución y cumplimiento.

Así por esta, nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, 'mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uiso de las facultades que me con
fiere eJ artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D., eil Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Paitria.

10708 ORDEN 111/00587/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Joaquín Tienda 
Madero, Teniente efectivo de Caballería, Capitán 
honorario, Caballero Mutilado Permanente en acto 
de servicio.

Excmos. Sres.; En el recurso cantemcioso-administrativo se
guido en únioa instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Tienda Madero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por al Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de junio y 14 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia oon fecha 23 de septiembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

\

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recupso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Tienda Madero, 
Teniente efectivo de Caballería (Capitán honorario), y Caballero 
Mutilado Permanente, representado por el Procurador señor Gra
nados Weil, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
veintiocho de junio y catorce de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir e. complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde ia fecha de 
uno de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco de mil novecientos setenta y 
seis, de pnce de marzo, condenando a ia Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facuitades que me, con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-, 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10709 ORDEN 111/00588/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ignacio de la Torre Se
villa, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio 
de la Torre Sevilla, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por e! Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
do Defensa de 8 de noviembre de 1978 y 9 de enero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 1 de júlio de 1982, cuya parte 
dsipositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ignacio de la Torre 
Sevilla, representado y defendido por el Letrado señor Sans 
Sans, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de ocho 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, y nueve de 
enero de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y 
declaramos no sot las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente, el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
func-ón, desde la fecha de su ai: tigüedad económica en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco de 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las oantidades que resulten, sin . 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio d9 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, pera su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificar 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cent endoso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54 '1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a W EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Sociad, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos.- Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10710 ORDEN 111/00589/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Tomás Torres Lunar, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente de Guerra.

Excmos. Sres.: En ed recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Tomás 
Torres Lunar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de tulio y 14 de diciembre de 1078, 
se ua dictado sentencia con fecha 28 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Tomás Torres Lunar 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de siete de julio y catorce de 
diciembre de mií novecientos setenta y ocho, debemos dc'arar 
y declaramos no sor las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destine por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo 
dé Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco de mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que s*a la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución v cumplimiento.

Así por esta, nuestra sentencia, de la que se unirá.certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.* de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1992. de 16 de marzo, dispongo que se oumpla en sus 
prop'os término la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1963.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10711 ORDEN 111/00590/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Aquilino Troncoso 
Figueroa, Sargento de Artillería y Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Aqui
lino Troncoso Figueroa, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Adminis+ración Pública, representada, y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de agosto y 4 de diciembre de 1973, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Aquilino Troncoso Fi
gueroa, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
conrra resoluciones del Min1 stet-r de Defensa de diez de agosto 
y cuatro de diciembre de mi) novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo

parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco de mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.” de la Órdon del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10712 ORDEN 111/00591/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Gerardo Urcera 
Vázquez, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gerardo 
Uroerá Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y, defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de septiembre y 20 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Gerardo Urcera Váz
quez, representado por él Letrado señor Valcarce' Vaicarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de sep
tiembre y 20 de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y. en consecuencia, las anulamos, asimismo 
parcialmente reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino que por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco de mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme oue sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la msma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora d. la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a W. EE, muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, «federico Micharvila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10713 ORDEN 111/00592/1983, de 23 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rómulo Tabares Es
teban, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ró-


